
 

 

 

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  TTRREEIINNTTAA  YY  SSEEIISS  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref.: Rad. 110014003016-2019-00964-01  
 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso dar curso a la 

apelación del auto fechado 8 de febrero de 2021, proferido por el Juzgado 

Dieciséis Civil Municipal de Bogotá, de no ser porque las actuaciones 

remitidas no cumplen con los estándares de digitalización. 

 

Así las cosas, se dispone: devolver la actuación allegada al Juzgado de 

origen, para que se proceda a dar cumplimiento a las directrices impartidas 

por el Consejo Superior de la Judicatura para la digitalización de expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
 

DDG  
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JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 016 hoy 12 de mayo de 2021, a las 8:00 
A.M. 

Luis Alirio Samudio García 

Secretario 
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